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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

.. ORDEN de 27 de octubre de 1970 por la que se djs
pone la aprobación del prof{jtipo de báscUla auto
mática de funcionamiento automático marca cMo
lenschot», tipo «0-750 KC», de 850 kilogrameM de
alcance.

IlmOS. sres.: Viste. la petición interesada por la Entidad
cMolen8Chot Española. S. A.», con domicilio en Barcelona. ave
nida' de José Antonio, 628, €n solicitud de aprobación de un
prototipo ue báscula automática de funcionamiento automátICO
me.rca cM.olenscbot», tIpo «0-750, KO» de 850 kilogramos de
alcance y divisiones de un kUogfalUO. de una esfera y una SOla
vuelta de aguja. fabricada en su talleres.

Esta Presidencia del Gobierno, óe acuerdo con 1M normas
previatBs en el "articulo'19 del Reglamento para la ejecución {le
la Ley de Pesas y Medidas, aprobado por Decreto de la Pre
sidencia del Goblem.o de 1 de febrer de 1952 (<<Boletín Oficial
del Estado» del día 13) y con ei informe emitido por la Comi~
8lón Nacional de Metrologia y Mekoteenia, ha resuelto:

P11mero.-Autortzar en favor de cMolenschot Española, 80
eiedad Anónima» el prototipo de báscula automática de fun·
cionamiento automático marca cMolensehot», tipo «G·750 Re»,
de 850 k11~am06 de alcance y dlvtsiones de un kilogramo. de
lUla sola esfera y une sola vuelta de aguja, y cuyo precío
máximo de venta será deseisc1entas diez y nueve mil seiscien
tas pesetas (819.6!lO ptasJ.

.8egundo.-La aprobación del prototipo anteriormente citarlo
queda supeditado al ewnplimiento de todas y cada una de las
condiciones de carácter general aprobadas por Orden de 'a
Presidencia del Gobierno de 11 de lulio de 1956 (<<Boletín Ofi
clal del Estado. del dia 8 de agosto).

Tercero.-Las básculas eorrespon(ijentes al prototipo a.probado
Uevarán una placa. indlcadora en la que (:onsten:

al -El nombre de 1& casa constructora y la designación del
prototiPO.

b) El número de orden de fabricación del aparato, el cual
ha- Q€ ir grabado también en una de sus piezas interiores. cruz
O soporte de éste.

c) El alcance y pesada mínima.
d) El\"'&1or de la menor división de la escala.
'e) Fecha del eBoletin Oficial del Estado» en que se publi

que la aprobación del prototipo.

Cuarto.-La presente Resolución de1Je.rá ser publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» para conocimiento general.

Lo que comunico a VV,. U. para su conocimiento y cum
plimiento.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 2'l de octubre de 1970.

CARRERO

Dmoo. Sres. Dln!etores generales del Instituto Geográfico y ce..
_ y de 1& Energla y Combustibles.

RESOLUCION de la Dirección General de Servicio.
por la qUe se hace público haberse dispuesto se
cumpla en SU8 propios términos la sentencia que
se ata.

Excmos. Bres.: De orden del excelentísimo seiior Ministro
Subsecretario, se publica para general conocimiento' y cumpli..
m1ent~ en· sus propios términos, la sentencia dietada por la
sala Quinta del Tribunal Supremo en· el recursocontencioser
adminiBtrat,lvo número 12.828, promovldo _ dolla MarIa So
ledad Perueha- Lapido contra desestimseión presunta. por Si
lencio administrativo. de solicitud formulada en 14 de marzo
de 1!MIlI. en ""Ya parte dlsposltlva dice lo slgulente:

«Pallam08: Que desestimando el presente recurso contenciOBO
adm1n1strativo prOllloVldo por dofia Maria de la SOledad PeruH
cha Lapido. debemos absol~r y absolvemos a la Adminifltración
de· la~nda tnterpuesta por 1& misma contra denegación-..m.o de la pretensf6n de la reourronte de 14 de marzo de 1!MIlI

sobre reconocimiento a todos los efectos como fecha de Ingreso
en el Cuerpo General Auxiliar de la Administración la de 16 de
noviembre de 1961, y no la de 1 de diciemore de 196'¡ _ cuya
resolución declaramos firme y subSistente; sin hacer espemal
condena de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
MadrId, 20 de octubre de 1970.-EI Director general, José

María Gamazo.

IDxcmos. Sres. •••

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 26 de octul1re de 1970 por.. la que se
dtspone el cumplimiento de la sentencia del Tri·
bunal Supremo dictada con lecha 30 de junio de
1970 en el recurso contencioso-ftd.1ntniStrativo inter..
puesto por don Francisco de Muro Rioboo.

Excmo. Sr.: En el recurso eontencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre partes: de una, como demandante. don Francisco de Muro
Rioboo, Coronel de Infantería, quien postula par s1 mismo, y de
otra. como demandada, la Administración Públ1ca, representada
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del
Ministerio del Ejército de 6 de abril y 5 de junio de 1968, se
ha dictado sentencia con fecha 30 de junio de 1970, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
admini8trativo Interpuesto por don Fra.ncÍSCO de Muro Rioboo.
Coronel de Infanterla, Caballero mutilado permanente. contra
resolución del Ministerio c.el Ejército de 6 de abril y 5 de' junio
de 1968 por las que, respectivamente, se denegó sol1c1tud de de
claración· de derecho al ascenso al empleo de General de Bri
gada de Infantería y se desestimó el recurso de reposición pro
movido contra la que antecede, debemos declarar y declaranws
que dichas resoluciones son conformes a derecho y quedan.. en
consecuencia, válidas y subsistentes, absolviéndose a la Admmis
tración de la derpanda· y sus pretensiones; sin hacer especial
declaración sobre las costas del proceso.

Asi por esta nuestra sentencia, que' se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará- en la «Colección Legislativa». lo
pronunciamos, mandamos y ftrmamos.»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus

proPios ténninos la referida sentencia.. publicándose el aludido
fallo en el «Boletín Oficial del Estado.. todo ello en cumpI1·
miento de lo prevenido en el articulo 105 de la Ley de lo Con
tencios<radministrattvo de 27 de diciembre: de 1956 (<<:Boletín
Oficial del Estado» número S63).

Lo que por la. presente, Orden m1n1ster1al digo a V. E. para
su conocimiento y efe<:tos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 26 de octubre de 1970.

CASTANON DE MENA

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 26 de octubre de 1970 por 'a que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri·
bunal Supremo dictada con lecha 2 de julio tle 1976
en el reeurso conten~mtnt3tTaUvointerpuesto
por don Juan José GonaáIe2 Sdnchez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioao·admln1strativo .seguido
en única instancia ante la Sala QuInta del Tribunal Supremo.
ent~c 'Jartes: de una, como demandllIlte, don Juan José Qonzá
lez Sánchez, representado por el Pro:urádor don Antonio Rueda
B&l1tJata., bajo 1& dlreccIón de Letrado, y de otra, como d_


